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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 VILLALBILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Por Junta de Gobierno Local de 12 de febrero de 2021, se ha resuelto aprobar convo-
catoria y las bases específicas que regirán las pruebas selectivas para la creación de una bol-
sa de empleo, de funcionarios interinos, en la categoría de Técnico de Gestión del Ayun-
tamiento de Villalbilla, funcionario interino, mediante el sistema de concurso-oposición,
comenzando la presentación de solicitudes, en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria son las siguientes:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
CATEGORÍA TÉCNICO DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE VILLALBILLA, FUNCIONARIO INTERINO, MEDIANTE

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primero. Objeto de la Convocatoria y normas rectoras

Se convoca procedimiento selectivo para la creación de una bolsa de trabajo en la ca-
tegoría de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Villalbilla, al objeto de nombrar fun-
cionarios interinos por razones de necesidad y urgencia, cuando la prestación del servicio
no sea posible con funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Villalbilla.

La bolsa de trabajo derivada de la presente convocatoria tendrá vigencia hasta la con-
vocatoria de plazas de la misma categoría. En cualquier caso, los aspirantes de la lista de
espera derivada del proceso selectivo tendrán preferencia sobre los de esta bolsa.

El llamamiento de los aspirantes que conformen la bolsa se realizará por razones de
necesidad y urgencia por vacantes, para la sustitución transitoria de los titulares de plazas
con igual categoría, así como para la acumulación de tareas en los distintos servicios, en
este último caso, por un plazo máximo de seis meses, dentro de un plazo de doce meses.

La presente Convocatoria se justifica en el artículo 10.1.a) del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público, el cual permite el nombramiento de funcionarios interinos
por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, para el desempeño de fun-
ciones propias de funcionarios de carrera por diversas causas, entre ellas la existencia de
plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, la sustitu-
ción transitoria de los titulares y el exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de
seis meses, dentro de un período de doce meses.

Las plazas objeto de la convocatoria corresponden al Grupo A, Subgrupo A2 de los es-
tablecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación
con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la escala de Administración
General, subescala Técnica, categoría Técnico de Gestión, de la plantilla del Ayuntamien-
to de Villalbilla.

Las normas rectoras de la presente convocatoria son:

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las bases para la se-
lección y nombramiento de personal funcionario interino.

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración general del Estado.

— Las presentes bases.
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Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 DEL
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, del título de Grado en Derecho, Grado en Economía, Grado en
Dirección y Administración de Empresas, Grado en Ciencias Políticas y de la
Administración Pública, Grado en Gestión y Administración Pública o Titulacio-
nes equivalentes.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubie-
ran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profe-
siones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Villalbilla, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien median-
te el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los sucesivos anuncios
relativos al proceso selectivo serán publicados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Villalbilla así como en su sede electrónica.

Las bases íntegras se publicarán en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Villalbilla.

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
— Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados.
— Currículo vitae del aspirante, acreditación mediante vida laboral y contrato de tra-

bajo de los méritos alegados, para valorar en la fase de concurso.

Cuarto. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para que se puedan formular re-
clamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación o ante la inexistencia de candidatos excluidos,
por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villalbilla, así como en su sede electró-
nica y página web. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que ha-
brán de realizarse el ejercicio u ejercicios de la fase de oposición. El llamamiento para el
resto de las pruebas deberá realizarse con un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.
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Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que
adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las prue-
bas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en el tablón de anuncios y en
la sede electrónica del Ayuntamiento de Villalbilla, bastando dicha exposición, en la fecha
que se inicie, como notificación a todos los efectos.

Quinto. Tribunal calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y de paridad entre mujeres
y hombres en el conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo público respectiva.
Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de elec-
ción o de designación política, personal funcionario interino o laboral temporal, el personal
eventual, ni las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o hubieran
colaborado durante ese período con centros de preparación de opositores.

El Tribunal calificador estará constituido por:
Presidente:
— Don Alfredo Carrero Santamaría, secretario general del Ayuntamiento de Villal-

billa.
Suplente: doña Olga Taza Huidobro, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de
Villalbilla.

Vocales:
— Don Julián Benegas García, Interventor del Ayuntamiento de Villalbilla.

Suplente: don Humberto Martín de Alcázar, funcionario de carrera del Ayun-
tamiento de Villalbilla.

— Doña Carmen Martínez Ayora, tesorera del Ayuntamiento de Villalbilla.
Suplente: don Adolfo Sánchez de la Blanca, funcionario de carrera del Ayun-
tamiento de Villalbilla.

— Doña Ana María Robles Tardío, funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de Vi-
llalbilla.
Suplente: don Carlos de las Heras Antoran, funcionario de carrera del Ayun-
tamiento de Villalbilla.

Secretaria:
— Actuará como secretaria: doña Julia Diéguez Martínez, funcionaria de carrera,

técnico de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Villalbilla.
Suplente: don Ángel León González, funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Villalbilla.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexto. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

Procedimiento de selección:
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
— Oposición.
— Concurso.
Fase de oposición:
a) Caso práctico: consistirá en desarrollar por escrito un supuesto teórico-práctico

propuesto por el Tribunal que estará relacionado con las materias del programa
que figura como Anexo I en estas bases, y con las funciones profesionales a de-
sempeñar.
Se valorará la capacidad de análisis, el conocimiento de la realidad municipal, la
sistemática del planteamiento y conclusiones, la aplicación razonada de los cono-
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cimientos teóricos y el conocimiento de la normativa aplicable a la resolución del
supuesto práctico planteado. El tiempo para la realización de este ejercicio será de
90 minutos. La puntuación máxima del ejercicio será de 10 puntos.

Fase de concurso:

A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concur-
so los méritos que aleguen:

Méritos computables:

a) Entrevista personal: esta fase tiene carácter obligatorio y eliminatorio. Estará ba-
sada única y exclusivamente en el diálogo del aspirante con el Tribunal seleccio-
nador sobre el currículo presentado, y la idoneidad del mismo, respecto del pues-
to convocado. Será valorada por el Tribunal, considerando la facilidad de
expresión oral, así como la claridad y asimilación de conocimientos demostrada
por los aspirantes, su bagaje profesional puesto de manifiesto en la experiencia ad-
quirida en puestos de trabajo de igual categoría a la convocada, con especial aten-
ción a los puestos desempeñados como Técnico de Gestión. Durante la entrevista
el Tribunal puede realizar preguntas referentes a las materias, funciones y circuns-
tancias concretas del puesto de Técnico de Gestión municipal convocado. La pun-
tuación máxima será de 2 puntos.

b) Formación: se valorará con un máximo de 1 punto a razón de:

Cursos de postgrado en distintas ramas de Administración Local con la siguiente
escala:

a) 10 a 40 horas: 0,20 puntos.
b) 41 a 100 horas: 0,30 puntos.
c) Superior a 100 horas: 1 punto.

Cursos de formación en materia de Administración Local, procedimiento admi-
nistrativo común, organización y funcionamiento de entidades locales, con la si-
guiente escala:

a) 10 a 40 horas: 0,20 puntos.
b) 41 a 100 horas: 0,30 puntos.
c) Superior a 100 horas: 1 punto.

c) Experiencia: se valorará con un máximo de 2 puntos a razón de:

a) Haber desempeñado funciones de Técnico de Gestión en la Administración
Local o en cualquiera de sus organismos autónomos: 0,40 puntos por cada
año de servicio o en su defecto fracción. Se considerará fracción un período
igual o superior a seis meses continuados o con interrupción.

b) Haber desempeñado funciones de Técnico de Gestión en otras Administracio-
nes Públicas: 0,35 puntos por cada año de servicio o en su defecto fracción.
Se considerará fracción un período igual o superior a 6 meses continuados o
con interrupción.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La formación se acreditará mediante título, diploma o certificado en el que deberá
constar la acción formativa realizada y su duración en horas, no pudiendo ser valorados los
diplomas o certificados que no indiquen este requisito y no que hayan sido impartidos por
administraciones públicas u organizaciones sindicales, así como las impartidas en el marco
de los fondos destinados a formación del fondo social europeos.

La acreditación de la experiencia profesional se hará mediante contratos de trabajo o
de servicios, acreditativos de la participación en la misma, acompañados de informe de vida
laboral, en su caso, o mediante certificación. En su caso, podrán adjuntarse certificados o
informes que expliquen o detallen los documentos anteriores y acrediten la participación
del aspirante. Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se podrán acreditar
mediante certificación oficial.
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No serán puntuados los cursos en cuya acreditación se señalen períodos de duración
de fecha a fecha o cualquier otro período que no permita al tribunal conocer con precisión
su duración en horas.

Séptimo. Calificación

La calificación final será la siguiente: sistema concurso-oposición: será la suma de los
puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Octavo. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento

Una vez terminada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, formándo-
se bolsa de empleo con los aspirantes que, al menos, hayan superado los ejercicios de los
que consta la fase de oposición.

Los aspirantes que formen parte de la bolsa aportarán ante la Administración, dentro
del plazo de veinte días naturales, bien desde la publicación de la relación de aprobados en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, o bien desde el momento en que sean requeridos
para ello, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, requisito éste, imprescindible para su nombramiento como funcio-
narios interinos.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de parti-
cipación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan acreditan-
do su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Noveno. Incidencias

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el pla-
zo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde la publicación de las bases y a elección del interesado, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre; la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selec-
ción y nombramiento de personal funcionario interino; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
con carácter supletorio.

ANEXO I

Tema 1. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Constitución
Española de 1978: antecedentes y proceso constituyente. Principios generales, estructura y
contenido esencial. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspen-
sión. La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 3. El Tribunal Constitucional: composición y funciones. Procesos ante el Tri-
bunal Constitucional: procedimientos de declaración de inconstitucionalidad; el recurso de
amparo constitucional; impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y resoluciones de las
Comunidades Autónomas; declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Interna-
cionales; disposiciones comunes sobre los procedimientos. Conflictos constitucionales.
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Tema 4. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constitucionales de la perso-
na titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo.

Tema 5. El Poder Legislativo: las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La función legislativa. Instituciones de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Recursos Con-
tractuales de las Cortes Generales.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funcio-
nes. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales.

Tema 7. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial espa-
ñola. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 8. La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones
sindicales y empresariales en España: principios fundamentales, régimen jurídico y estruc-
tura interna.

Tema 9. El sistema electoral español. Elecciones generales. Elecciones autonómi-
cas. Elecciones europeas.

Tema 10. La Administración Pública española: Principios constitucionales. Las re-
laciones interadministrativas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la Información Pública y Buen Gobierno.

Tema 11. La Administración General del Estado. La Administración Central del Es-
tado. La Administración Territorial del Estado.

Tema 12. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías
de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Organización política y administra-
tiva de las Comunidades Autónomas. Delimitación de competencias del Estado y las Co-
munidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 13. La Administración Local: nociones generales. El sector público institucional.
Tema 14. La Administración Consultiva. El Consejo de Estado: organización y fun-

ciones. El Consejo Económico y Social: organización y funciones.

Igualdad de género y protección de datos

Tema 15. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igual-
dad y tutela contra la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad.

Tema 16. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo.

Tema 17. La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones.
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. La Agencia Española de
Protección de Datos.

Unión Europea

Tema 18. El proceso de integración europea: de las Comunidades Europeas a la
Unión Europea, objetivos y naturaleza jurídica. Los tratados originarios y los distintos tra-
tados modificativos.

Tema 19. Las Instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El Parla-
mento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Otras instituciones y órganos.

Tema 20. El Derecho Comunitario: concepto y caracteres. Tipología de fuentes.
Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los Estados miembros. Las Comunida-
des Autónomas y el Derecho Comunitario.

Tema 21. Las libertades básicas del sistema Comunitario. Libre circulación de mercan-
cías y política comercial común. Libre circulación de trabajadores y política social y de empleo.
Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios. Libre circulación de capitales.

Tema 22. Políticas Comunes. Política agrícola y pesquera. Política exterior y de se-
guridad común. Otras políticas comunes. El Sistema Monetario Europeo. El euro. El Pacto
de Estabilidad y crecimiento. La Estrategia Europa 2.

Tema 23. La política regional comunitaria. La cohesión económica y social: los fon-
dos estructurales y sus objetivos prioritarios. Los demás instrumentos financieros. El Pre-
supuesto de la Unión Europea y sus fuentes de financiación.



VIERNES 26 DE FEBRERO DE 2021Pág. 236 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
02

10
22

6-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Derecho administrativo general

Tema 24. La Administración y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades
administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control: la des-
viación de poder.

Tema 25. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Sometimiento de la
Administración Pública al Derecho Privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo
anglosajón y el continental.

Tema 26. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsi-
diarias e indirectas del Derecho Administrativo: la Costumbre, los Principios Generales del
Derecho, los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica.

Tema 27. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: con-
cepto y clases. Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normati-
vas con fuerza de Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes.

Tema 28. El Reglamento: concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: fun-
damento, titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Los ac-
tos administrativos generales y las instrucciones, circulares y órdenes de servicios.

Tema 29. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
ámbito de aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia.
Abstención y Recusación.

Tema 30. La relación jurídico-administrativa: concepto. Sujetos: la Administración
y el administrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurí-
dicos del administrado.

Tema 31. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notifi-
cación.

Tema 32. Eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecución forzosa.
Suspensión. Validez e invalidez de los actos administrativos: convalidación, conservación
y conversión.

Tema 33. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos
administrativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de repo-
sición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 34. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: naturaleza, extensión y lími-
tes. Órganos jurisdiccionales y sus competencias.

Tema 35. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables.
Procedimiento ordinario. Procedimiento abreviado. Sentencias: su ejecución. Régimen de
recursos.

Tema 36. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ám-
bito de aplicación. Estructura. Principios generales. Referencia a los procedimientos espe-
ciales.

Tema 37. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

Tema 38. La potestad sancionadora: principios de la potestad sancionadora. El pro-
cedimiento sancionador: principios. Procedimiento sancionador general. Procedimiento
sancionador simplificado.

Tema 39. La responsabilidad patrimonial de la Administración: evolución histórica.
Presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento admi-
nistrativo en materia de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 40. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación
forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio general. Tramitación de ur-
gencia. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a los procedi-
mientos especiales.

Tema 41. Las formas de la actividad administrativa, con especial referencia a la
Administración Local. La actividad de Policía: las licencias y otras autorizaciones. La ac-
tividad de Servicio Público: formas de gestión de los servicios públicos. La planificación
de la Gestión Pública.

Tema 42. Actividad subvencional de la Administración: concepto, naturaleza y cla-
sificación de subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido de las
normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y
obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Con-
trol financiero. Régimen de infracciones y sanciones.
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Tema 43. La contratación en el sector público (1): Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Con-
tratos administrativos y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales
sobre la contratación en el sector público. La organización administrativa para la gestión de
la contratación. La contratación en las Entidades Locales.

Tema 44. La contratación en el sector público (2): sujetos. Objeto. Presupuesto base
de licitación y valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías.

Tema 45. La contratación en el sector público (3): preparación de los contratos: ex-
pedientes de contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técni-
cas. La adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedi-
mientos de adjudicación de los contratos.

Tema 46. La contratación en el sector público (4): efectos, ejecución y modificación
de los contratos. Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos. Modi-
ficación de los contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcon-
tratación.

Tema 47. La contratación en el sector público (5): el contrato de obras: actuaciones
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución.

Tema 48. La contratación en el sector público (6): el contrato de concesión de obras:
actuaciones preparatorias. Ejecución: construcción de las obras objeto de la concesión. De-
rechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente.
Régimen económico-financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las
concesiones.

Tema 49. La contratación en el sector público (7): el contrato de concesión de servi-
cios: actuaciones preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolu-
ción. Subcontratación y regulación supletoria.

Tema 50. La contratación en el sector público (8): el contrato de suministro: regula-
ción de determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución.

Tema 51. La contratación en el sector público (9): el contrato de servicios: Disposi-
ciones generales. Ejecución. Resolución. La subsanación de errores, indemnizaciones y res-
ponsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras. Los contratos mixtos.

Derecho administrativo local general

Tema 52. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 53. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones

Públicas Territoriales. La Autonomía Local. La Carta Europea de Autonomía Local.
Tema 54. La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, Reglamen-

tos y Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 55. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población:

especial referencia al empadronamiento.
Tema 56. Organización municipal. Régimen especial de los Municipios de gran po-

blación. Competencias municipales.
Tema 57. La Provincia. Organización provincial. Competencias.
Tema 58. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades

que agrupen a varios Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito terri-
torial inferior al municipal.

Tema 59. El sistema electoral Local.
Tema 60. Especialidades del procedimiento administrativo Local. El Registro de En-

trada y Salida de documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicacio-
nes y notificaciones.

Tema 61. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y
acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Cor-
poración.

Tema 62. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio
privado de las mismas.

Empleo público

Tema 63. El texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen ge-
neral de los empleados públicos.

Tema 64. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal
Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo Profesional.
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Tema 65. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: derechos y debe-
res. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 66. El régimen específico del Personal Laboral: regulación jurídica. El contra-
to de trabajo: concepto y clases. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema 67. Los convenios colectivos: concepto, contenido y procedimiento de elabo-
ración. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. La representación de los trabajado-
res en la empresa. El régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La Seguridad
Social del personal al servicio de la Administración.

Tema 68. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplica-
ción. Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Preven-
ción y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

Haciendas locales

Tema 69. La actividad financiera. El sistema tributario español: la Ley General Tri-
butaria. Elementos de los tributos: el hecho imponible, el sujeto pasivo, la base imponible,
el tipo de gravamen y la cuota tributaria.

Tema 70. El Presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria.
Tema 71. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fis-

cales. Régimen de recursos.
Tema 72. Imposición municipal (I): el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 73. Imposición municipal (II): el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 74. Imposición municipal (III): el Impuesto sobre el Incremento del Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Tema 75. Imposición municipal (IV): El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-

cánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
Tema 76. Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.
Tema 77. La gestión recaudatoria Local. Procedimientos de recaudación: en período

voluntario y en período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos.
Tema 78. La extinción de la obligación tributaria: El pago: requisitos, medios de

pago y efectos del pago. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la
condonación y la insolvencia.

Tema 79. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y do-
cumentos de que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Principios genera-
les de ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordina-
rios y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación
del Presupuesto.

Tema 80. El gasto público Local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos
públicos.

Tema 81. El control interno de la gestión económico-presupuestaria Local: la fun-
ción interventora. La tesorería de las Entidades Locales. El control externo: el Tribunal de
Cuentas y el control jurisdiccional.

Tema 82. El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, compe-
tencias y fines de la contabilidad. Las cuentas.

Legislación sectorial

Tema 83. Competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-
pias, competencias delegadas y competencias distintas de las propias y de las atribuidas por
delegación. Servicios mínimos. La encomienda de gestión.

Tema 84. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El
procedimiento sancionador en materia de tráfico. Transporte colectivo urbano. Competen-
cias municipales en materia de seguridad ciudadana y protección civil.

Tema 85. Las competencias Locales en materia de medio ambiente urbano. La ges-
tión de los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y el tratamiento de aguas residua-
les. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales. Cementerios y actividades fune-
rarias. Policía sanitaria y mortuoria. Ferias y mercados. Comercio ambulante.

Tema 86. Competencias en materia de educación. Las obligaciones municipales en ma-
teria de protección del patrimonio histórico. El deporte. Servicios Sociales municipales. Com-
petencias municipales en materia de vivienda. Actuación municipal en materia de turismo.

Tema 87. La formación histórica del urbanismo en España. Legislación urbanística
vigente. Los principios y objetivos de la actividad urbanística.
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Tema 88. La organización administrativa del urbanismo. Órganos competentes en
materia de urbanismo: Estado, Comunidades Autónomas y Municipios. Órganos decisorios
y consultivos a nivel provincial. Las Sociedades Urbanísticas.

Tema 89. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Cla-
sificación urbanística del suelo. Régimen estatutario de la propiedad del suelo urbano y sue-
lo rural: derechos, deberes y cargas. Valoraciones del suelo.

Tema 90. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria. La participa-
ción en la actividad urbanística.

Villalbilla, a 15 de febrero de 2021.—La técnico de Personal, Julia Diéguez Martínez.—
El secretario general, Alfredo Carrero Santamaría.

(03/5.428/21)
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